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SECCION DE LA GACETA^

PARTS OFIOIAl,
d, M. 8ey Dou Alfosias XIII (qae 

DSo ü  guarid), S, M, 1% Reina Doña Vic- 
jorh E^enía, 3. A. R. al Príncíp® d* 
Asturias a lafaniea y dsmás parson.AS 
da la Augusta Raal Familia, continúan 
ala miqM m  s u  importante salud.

^Gaceías 3 y 4 de Abril) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Ayuntamiento de asta 

Oorla ha formulado an^e esie Min'sierio 
la petición de que, m«dlí*nte 1» promul
gación de uu Rs a i dscr^t^-I^y, ee d<ic»8e 
re derogaao el ur ícolo 3,° d* la ¡ey de 
Ensanche de x6 de Jul o de 1892 y unlfl- 
cada en una «oía zona general las tres 
en que en la »c u^iidad se h*lla dividi
do el enasncha de esta capital, quedan
do, en b u  virí-ud, derogados tamo én los 
demás ardculos de la expresad* Ley ,y 
del Reglamento para su aplicación que 
se opongan a la referida unificación.

FunUamanta el Ayuntamiento su pre
tensión man festando que la aplicación 
de ios precepsos cuya uerogac ón se so- 
hciiM h* demostrado en 1» práctica 10 
itnprocadeníe de la división doi ensan
che en zonas, porqua entorpece las ope
raciones de confección de presupuestos 
y las di con abiimad y diñcui-a xa api - 
cacióa proporcionada a las naceaidadí-s 
urbanas de ios beneficios osorga os por 
•1 ar lcu.o 13 del citaao t»x o legal, 
dándole al caso de que mien«r »s en las 
lonas primara y segunda b* habido, y 
h*y, recursos suficientes para el dessrro- 
lio Qa bu urban-zaCión por los ingresos 
que por coniribución saílsfacan los edifi
cios eucUvauoa en las mismas, en lazo- 
ha tercera, donde et ingreso coatnbati- 
vo es mucho menor, no es posible atan* 
Gw a lab necesidades más urgentes de 
upertura de cabes s instalación de ios 
servicios municipales; de lo cual ha re- 
sultadg que en las dos primeras zonas 
■» han desarrollado las extensas barría- 
das de Vaiiehyrmose, Chamberí y Sala
manca yf por el couirario, la urbaniza- 
cidn en i» zona tercera se desenvuelve 
con extraordinaria lentitud por la falta 
ue recursos económicos,

Reclamado el oponuno informe del 
Elaterio de Hacienda, lo emitió en 
“•htiiio favorable, fundándose en que no 

trata de imponer contríbucion-ís es- 
Pucialea, en qU@ ü3 respeta la territorial 
**l como se baila organizada y en que, 
°u respecto a la contabilidad de los ín- 

eteios que por dicha contribución terri

torial corresponden % la zona da enasn- 
che, eo nada »f»c!a a la que han ú b  lle
var <08 Ayuntamientos, son-úa el R^g a- 
m^nw de 31 do Mayo da 1893,

La  Dirección general de Administra
ción formuló la correspondiente pro- 
pneat* en el sentido de que so accedie
ra a lo aal citado, derogando, en su con- 
aecueac e ícu'o 3.° de la ey de 26 
da Julio de 1892, asi como loe d»?más ar 
tícu os da la misma y del R^gUmento 
para su aplicación qua s q  opongan a ;& 
unificación de que sa ¿rau; y remitido «i 
aaunlo al Ganaejo de Estado, su Gam- 
slón permenenie ha em-tldo íguaim&ntH 
Informe favorabie, fundado «u qua ei 
precepto legal cuy» derogación se pre- 
teods ae opona ai principio de autono
mía conaugsado «n el vigente E^ta ato 
municipal, con arreglo a cuyo princi
pio, ea el AyuaUm eato el único compo- 
tenia para determinar si deba continuar 
la divis ón del ensanche en zonas o ai 
deba ileg^rsa a la un ficac ón de las 
m «mas; m*nifaaíando también dicho a - 
6o Cuerpo cou-uitivo que la derogación 
del sriícaio 3.° da i& Ley de 26 de Julio 
de 1892 deba ¡levar consigo, como ne- 
ces^ria, la del articulo 18 da la mtsm 
ley y la leí apartado 3.° del arücu o 49 
del Reglamento 31 de Mayo de 1893. 

‘ Eu su v rtud, y adi¡m*n lo que la pe 
tic ón formulada por el Ayuntamiento 
de esta G >rta está debidamente jusúfica- 
d», y que al acceder a 10 soiicitadú se 
cumplirá una vez más el régimen autO' 
nómico otorgado a ¡os Ayuntamientos 
por ei vigente E^aiuto municipal, to la 
vez que a la derogación que se pretende 
do. «r ícuio 3.° de la ley de 26 de Ju io 
de 1892 y sus concordan.es no debe dár- 
h o I» más a Clines que el dejar sin efecto 
¡a obl gwcian que dicho artícu o señal* 
de qua los eataaóhes que su rijan por i» 
citóla ley e» éi divididos en zonas, pu- 
dlendo, por consiguiente, los Ayao.*.*- 
mieotos a quienes afecta tal derogación 
continuar, si ic creen conveniente, cou 
U div tilóu que tengan actuaim^n e, o 
aco(d»r, eu su caso, la unífi lac ón de las 
zonas ue sus ensanches, ex M nistro qu -1 
Busbríbe tiene el honor da someter & ía  
sane óu de V. M. el a ijuato proyecto de 
Deoreto-Uy.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

AL. B P. de V. M., 
Severiano Martínez Anido

REáL d e c r e t o -l e y

Num. 563
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mí Consejo da
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo ún co. Quedan derogados el 

ártica o 3.° do la ley de Ensanche de 26 
de Julio de 1892 y sus concordantes de 

Ja mhm» Lsy y del Reglamento de 31 de 
M*yo de 1893, en cu ■ mo 4 ob igac^óa 
determinada por dicho articulo de qua 
loa ensanchas estén divididos en zon»«, 
con cuantas separadlas par* c^d* uo»; 
pú-tiendo, por coas guíente, ¡os Ay un »■ 
meatos cuyos ensanchas s - rij tu por j a  
expresada Lyy steord r, s^gú • o est■- 
mea conveniente, 1» cantina se óu de la 
división que tenga establecida o a uní- 
fioactón de ia« zonas,

Dado ea Palacio a veinticinco de M«r- 
zo le mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido
(GacsU 27 Mar^o de 1927)

PRESIDENCIA
DEL QON8KJO DB MTMI8TBOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La «eal orden del M misterio 

da 1a  Gobernación de 5 de Febrero de 
1926, subsanó el error cometido *1 fin*! 
del Articulo l.° del Reglamento de Orga- 
nizac ón y funcíonamienm de ios Ayun
tamientos en la cí » de la disposición 
tsplícable a ¡a rectific»c.ón det Ch u s o  
electoral, y d¡ó vigor para esas opera- 
clonas de rectificación al Real decra o 
de 21 de Febrero de 1910, en todo cuan
to no haya sido derogado por dicho Re
glamento.

BAaándose el mecanismo y procedí. 
miento para tal rectificación estab ecido 
en aícho Riai decreto en los princip os 
que ¡nfcrmeu la ley Electoral de 8 da 
Agoste de 1907, y aun cuanto subsisun 
mueboa da ios preceptos de és a en las 
disposicioaei dictadas con posterioridad, 
qua dejaron a las da la ley como de a- 
< ho su-p a.orlo, contiena o ras ei cíia o 
R g;amen;o de Organización y funciona- 
mienm du ios Ayuntamientos, qua q s  in- 
dispensib a armonizar con iae del Real 
decreto, sisi como en xas variaciones de 
lv, ed* J para ser e.ador y la concesión 
del derecho de sufragio a ia muj^r, la 
i uprdCiá Oa de xas fachas eu qua 34 ha i 
ae re*Uz»r determinadas oparacíoues, el 
carácter de permanentes qua tienen xas 
Jumas dal Ganso, ia diferencia de dura
ción de algunos plazos y el peligro do 
que por el retraso en algunas ae ¡as 
operaciuces establecidas pudiera el ex
ceso de tiempo marcado p^ra eilas ai- 
canzar a la rectificación del año siguien
te, produciendo contusiones o, *1 menos, 
dificultades en el procedimiento.

Lo» Reales decre.os de 23 de Marzo 
de 1907 y de 7 de Febrero le 1918. así 
como al articulo 3.® dei Reglarntuto dei 
Notariado de 7 de Noviembie de 19zl 
O JucedenalOb Presidentes da las Aua.eu- 
ciae territoriales ¡a facu.t i uo acorder 
las habilitaciones de N i ríos y ü - o  ros 
funcionónos para ejercer ia fe notarial

en lo । , V m n cesarlo
que ta; P ■ 00^ q de las
eleaientoa de ja c v : ■ "or-
dar esas h .b libaciones cuando de ellos 
sean o ici ,6a h , y que pm lao conocer, 
a efecto, lo» cenaos de aqu las pro
vincias qua radiquen dentro del territo
rio a que alcance la jurisdicción da la 
respectiva Audiencia territorial.

Para qne en la práctica de las opera
ciones de rectificación del Censo no pu
dieran surgir dudas derivadas de los 
preceptos contenidos en ei Real decreto 
de 21 de Febrero de 1910, que había 
de servh de ñor024 par* la rec.ificacíón, 
y en el Reglamento da Organización 
y íuncionamieu c de los Ayuntamientos, 
la Junta Central del Censo propuso, al 
objeto de evitar dudas y posibles uificul- 
tades, 1a  modificación del citado Real 
decreto.

Ahora bien, por esta Presidencia del 
Consejo del Ministro se dictó la Real or
den de 25 dei mes de Marzo de 1926 se
ñalando el plazo de un mes para que se 
termínase la impresión de las nuevas 
listas electorales en aquellas provincias 
en qua no estuviese concluido, y dispo
niendo que dapués se díciasen Us dispo
siciones necesarias para fijar las fechas 
y plazos en que hayan de realizarse to
das las operaciones que, a consecuencia 
de la inclusión en el mismo de las hem
bras y de los varones de veintitrés y 
veinticuatro años de adad, han de verse 
en lo sucesivo mucho más dificultadas y 
retrasadas que antes, por el tnd spansa- 
b:e aumento del número de pliegos que 
habrán de ser expuestos al público.

Además, con arreglo al EaiaiuSo mu
nicipal, la renovación de Concejales ha 
ue hacerse por mitad cada tres «ños, en 
la primera quincena del último mes del 
año BCoaómiCG, y según xo dispuesto en 
el articulo 53 ae.. Estatuto provincial, la 
elección de Dipuuáos provinciales di
rectos tendrá lugar ea la segunda quin
cena dei décimo mes del año económico; 
lo cual demuestra que no s¿ra neceBária 
la celebración de elecciones todos los 
años, snlvo cuando se convoquen unas 
generaiee o de Diputados a Gcrrés, y 
qua en muchos casos dejarían de tener 
aplicación & las elecciones las listas re
cientemente rectificadas.

Estas consideraciones y la de evita- 
cióu de gastos de verdadera importan
cia a las Diputaciones provincí^ies, han 
aconsejado a la Junta Central el propo
ner ai Gobierno de Sa Majestad la recti
ficación dei Ganso lo mas pronto cada 
nos añas, a contar del próximo de 1928, 
aun a  ñengo de qua se entienda modifi
cado en este punto 6? precepto dei arti- 
cu o 1,® d..i K gs^m iüo g í Órgaí izaeion 
y fuac .o a j n o de los Ay uuu<ufemos.

Fox ia» razones expues a, ■, Pk biden- 
iu dí Caut j > b • , q sut-erk-
be, de acu .í o con o propuv»to por ia 
Jauta Centra! cu» Gónao, Ueue el honur

M.C.D. 2022



de someter a k aprobación de V. M, fl 
siguiente proyecto de Real decreto, 

Madrid, 23 de Mzszo de 1927.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Núc. 516

Da conformidad con e¡ informe emiti
do por la Jan?» Centra! del Geneo elec
toral, a propuesta del Presidente de Mí 
Oonssjo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La rectificación del Cen

so electoral ordenada por el última pá
rrafo del articulo Le del Reglamento de 
orgen'zsclón y foncfonamíento de los 
Ayuntamientos, que en este punto se en
tenderá modificado, se verificará lo más 
pronto cada dos años, a contarde! pió- 
xlmo de 1928, en que tendrá lugar Ja 
primera rectificación por la Jefatura Su
perior de Estad latió», bajo la Inspección 
do la Junta Centra), y en relación con 
ks provinciales y municipales y con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
ticulo 14 y en al articulo 15 de ¡a ley de 
8 de Agosto de 1907,

Artículo 2,® Desde el día 1.® hasta 
el 15 de Marzo dal afio en que se haga 
la primera rectificación y de loa otros 
en que se verifiquen las sucesiva?, se 
remiíltirán a los Jefes de Estadística de 
ks respectivas provincias ks siguientes 
relaciones certificada», compresivas dal 
periodo transcurrido desde la última ex
pedida hasta el dfa de k expedición de 
ésta?, de los varones y hembras de vein
titrés o más años de edad:

1.® Los Presidentes délas Audiencias 
provinciales: de tos nombra», apellidos 
y olrcunsiRncíag «ipeciaks de las perso
nas que por sentencia firme hayan sido 
condonadas a las penas de Inhabilita
ción perpetua para derechos políticos o 
cargos públicos, aunque hubiesen tido 
Indultadas, a no haber otenldo antea re
habilitación personal por ruadlo de una 
ley, y de ks que por sentencia firme 
hayan sido condenadas a pana aflictiva

las que habiendo sido condenadas a 
otras penas por sentencia firme no acre
ditaren haberlas cumplido; de tos con
cursados o quebrados no rehabilitados 
conforme a la ley y que no acrediten do- 
culmentalmente haber cumplido todas 
eus obligaciones, y otra de ks personas 
respecto de ¡as cuales hayan cesado las 
anteriores causea da incapacidad,

2,® Los Delegados de Hacienda: una 
de los declarados deudores a fondos pú
blicos como responsables directos o sub
sidiario», y otra de ks persones res
pecto a las cuales hubiere cesado esta 
causa de incapacidad,

3.® Los Jueces de primera Instancia: 
una de ks sentencias firmes da divorcio 
en que ss haya declarado la culpabilidad 
del esposo; otra de ks declaraciones de 
ausencia de maridos, hechas con arre
glo a tos artículos 184 y 185 del Código 
civil, y otra de los condenados por sen
tencia firme a la pena de Interdicción 
civil,

¿ 4,® Los Jueces municipales: una de 
las mujeres a que 89 haya conferido k 
tutela del marido loco o sordomudo o 
condenado a la pena de interdicción ci
vil, y aíra, con referencia al Registro ci
vil de las solieras o viudas mayores de 
veintitrés años que hayan contraído ma
trimonio y de ks casadas que hayan en
viudado.

5.® Los Alcaldes: Una da las parao- 
nas que hubieran adquirido la vecindad

y les arliculoB 16, 66, 75, y 86 de ’a m^- 
ma.

Para al año en que se verifique la pri
mera roctiñcac'ón, est^s relaciones com
prenderán desda el día 10 da Mayo de 
1924, sn que se h'ao la nscrípclón para 
el nuevo censo, hasta la fecha de la tx- 
pedición.

Articulo 3,e Los Jefas provírci&Ias 
de Estadística remitirán el 15 da Abril 
da! año correspondkníe, a las Juntas 
municipales del Censo electoral, dos tis- 
t<s por cada sscc’ón: una, de las perso
nas que hayan de ser incluidas sn el Csu- 
so, y otra, da las que deban ssr exc’uí- 
das del mismo,

Las Juntas, por conducto de su Presi
dente, acusarán raiíbo do Isa listas, y, 
bajo su mponsablldad v la ’e! Secreta
rio, las fijarán al público, juntamente 
con las impresas del Cen o vigente del 
Municipio, @n los sitios de cos.umbre, en 
los cuales permanecerán de sol a gol, 
desde el 21 de Abril, durante quincedísg; 
y además, lo anunciarán al vecindario 
por pregón o por los medios en uao @n 
la localidad.

Durante los exornados días se admi
tirán en la Junta municipal del Censo 
cuantas reclamaciones se presenten, lo 
mismo sobre Inclusiones, exclusiones, 
que sobre rectificaciones de errores de 
apellidos o nombras y demás datos a 
que se refiera el articulo 10 del Regla* 
mentó de organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos.

Articulo 4.® Los Presidentes de les 
Junto municipales devolverán al Jefe 
provincial de Estadlatice, al término del 
plsza de exposición, ks listas de Inclusio
nes y exclusiones sobre las que no ha
yan presentado reclamaciones, hacién
dolo constar agí, y ks participarán al 
mismo tiempo cuáles son las listas Im
presas vigentes do ks círcuncripcíonss 
del Manícipro sobra las cuales tampoco 
se hubiesen formulado recUmaclcnas.

Articulo 5.° Dentro de los diez días 
siguientes a la exposición de las listas, ¡as 
Juntas municipales del Censo electoral 
se constituirán, en domingo, a ks diez 
de las mañana, en sesión pública, para 
examinar ¡as reclamaciones y admitir 
los documentos justificativos de les mis
mas, y no otras pruebas, acordando los 
Informes que hayan de emitir y consig
nando sucintamente sus fundamentos. 
C; Esta sesión tendrá carácter perma
nente, no pudíendo durar más de fres 
¿ías. Al siguiente, sa remitirán Informa
das todas ks reclamaciones con ks lis
tas correspondientes a las Juntas prc- 
vlnctalea del Ganso, que acusarán el 
oportuno e inmediato recibo.

Articulo 6,® Dentro de los dkz días 
siguientes, a ¡as diez de 2a mañana y en * 
domingo, las Juntas provinciales del 
Censo electoral se constituirán en ses'ón 
pública.

Se leerán por el Secretarlo las recla
maciones preguntadas y la Junta exa
minará los justificantes que se acompa
ñen, o que sa presenten hasta el mo- 
men«o de la sesión, no pudíendo hablar 
sobre cada rsclamación más que un Vo
cal en pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente.

La  Junta decidirá lo procadenta sobre 
ks reclamaciones, ora desestimándolas, 
ora decretando la Inclusión, exclusión, 
o rectificación respecto de los índíví-

Es adístlca par fl Presidenta lela Jun’a 
provincial,

Ar ículo 7,° Los Preste cíe de ks 
Juntas pro vínole les, al ck anuiente de 
terminado al pkzo dea :elación, rcmilf- 
rán da una vez al Presídante ie 'a Au
diencia lerrl orial .’os expedientes uyss 
resoluciones se apelen, y pasados & la 
S»la de lo Civil, ésta síñaL rá nme^k- 
lamenta día para la v'ít», qu^ h b$á de 
celebrarse dentro de los seis siguiente», 
lo cual se hará público en la t bla de 
edictos y en el Bo i.r t in  Oíic íAl , El ex
pediente quadará do manifiesto % las 
partea en la Secretaría de k Sala,

La vista se celebrará prietamente el 
^ía Bíñakdo, pudíendo asistir @1 Pisca), 
al apelante o Atogado de e u dosígnx- 
clón.

Ea el mleíro día o sn si siguiente se 
dictará raso’ación irrevocable que se 
hará público en la tabla de edictos y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , bajo Is raspón»abl- 
lldad dstl Qgeret&rio, y se común cará 
en el día Inmediato en pliego certifica
do con devolución del expe ie?:' e al Pre
sidenta de U Jun a ^rcvinck^

Cuando el Tribunal considere kmora- 
rk la apelación podrá condenar en c ú s * 
tas al apelante, En o ro caso, serán de 
oficio,

Tudas las cuestiones de procedimiento 
quo gasuacíton y no se h*lLn previstas 
en esto articulo sa decidirán deafro de 
los plazos marcados, con audiencia ver
bal de los Interesados y del Fieoah

Articulo 8.° Los Presidentes Je ks 
Juntos provinciales remit rán las resc- 
lucíones de .'as Audiencias, con los expe
dientes y lisias, a los Jefes provinciales 
de Estadktio, al siguiente Ma do ha
berlos recibido,

Ar ículo 9,° Los Jífss provinciales 
de Estadística, a medida que vayan re 
cíblendo do las Juntas municipales del 
Csnso electoral las ÜeUs que n@ fueren 
objeto da reclamación, y de las províc- 
dales ks reciamecioue?, con ks resolu
ciones acordadas por éstas o por ks Au
diencia», en caso, procederán a for
mar ks listas definitivas de los ckcforss, 
acomodándose » lo Ikguesto en el arti
culo 23 de la ley Electoral y @a el 10 y 
11 del Reglamento de organización y 
funcionamknto do los Ayuntamiento?, y 
procurando ques el número da electores, 
que no habrá de exceder de 500 su cada

ofón y a la Jefatura Suaerkr da Eytí¿{. 
tic*. la•

Los Presidentas de Jas Jonks provjE 
oíales mmft^án % Jos de ks Audfentl^ 
territoriales roap^ctiv^n erro ejeop;,, 
del Censo do cada una de dichas provín. 
cías quo formen ti ’ ni orlo. ‘

Articulo 11. L% correción de pru?bBg 
de imprenta de ks lisias ekd'orales $e 
h^rá por s oficinas provfnokles de gs. 
ta- b Ice, bajo Ja re-pon* «b-lldad de 
Jefes de k smkmi»,

Articulo 12 Con arr' glo a :o dlspugg. 
to en el articulo 14 de Ja ley y en k R6a¡ 
ord?n do la Presidencia de Consejo 
Ministros la 16 to Septiembre de 1907 
Jas DípuLtolonss provl ack tes de la pg¡ 
Díñenla de islas Bdsures sufragarán to* 
dos tos gastos de lo?presión y publica, 
clón to tea listas y tome s del Censo elec. 
tora), y en Canaria», la Manroinuüídüd 
interlnguJ&r.

Dado es Pá celo a vstotiire? de Mar. 
so de mü novectontos veintisiete,

ALFONSO
Hl Presidente del Consejo Je Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceu Mar\o de 1937]

MINISTEBIO DE HACIENDA

seccíón, ssa apreximadamente igual 
todas.

En este cómputo na se incluirán 
hembra?.

A oadída que estén terminadas

9Q

las

las
listas definitiva», el Jefa de Estadística, 
con al vlaio busno dal Presidente do k 
Jun’a provincial del Oenso electoral, ks 
remitirá al Gobernador civil para que 
se^a publicadas en el Bo l k t ih  Of l o^l , 
bajo k reapontiítbiiidad directa de dicho 
Jefe en cuanto % ¡a exactitud da ks mk- 
m&s»

Rk a l  Oh d b n

Núm, 182
limo. Sr.: Hallándose vacantes varias 

plazas ds Arquitectos del Catastro de la 
rlqucz ’> urbaa», según k planta consig. 
nada en fos Pmupueaios generales del 
Estado para ai a ño económico de 1927,

S. M. el lie y (q, D. g.), a propuesta 
de esa Dírecoton general, hs tenido i 
bien dispon»!:

Quo con sujeción a lo dispuesto por al 
Real decreto de 25 da Junto de 1906 
(Gaceta del 27), y en armonía can el ar
tículo 2.® adicional de la ley de Presu
puestos para e! ejercicio de 1922*23, ai 
abra un corcurso entre Arquitectos ea- 
p&ñolss a fin da proveer 20 de Jas refe
ridas pkxa», para cubrir las vacante 
existentes en k actualidad más ¡as que - 
se pro-luzcan h^ta el momento de ale 
ver a ¡a Superioridad la propuesta de 
nombramientos. Los restantie concur- 
pantas admitidos hasta completar al re
ferido número de 20 quedarán en ex
pectación de destino.

El concurso sa ajustará a ¡as reglas 
siguiente?;

LM Las solicitudes se presentarán 
en el Registro da la Díraccióa general 
de Propiedades y contribución terriio- 
ral, de cuatro a sois de la tarde, todos 
los clisa hábiles, en el plazo de un mes 
des-k k fecha de la rubUcae'ón de asís
Reai orden en la Gaceta de Madrid-, da- 
bféndoss acompañar a aquellas solicitu
des la cédula personal, certificado de 

. . nacimiento, Ututo académico prefesío-
yaa sido obje1 o de reíoíuaiones ds ks nal, certificado toi Registro Central de 

Panados y Rebeldes y los justifieantos 
da los méritos y servicios que ios soUcb 
tantea aleguen, con expresión, en su 
caso, del tiempo de duración da cada

Las últimas lisias definitivas qu-s ha>

Audiencias serán remitidas p?ra su ím* 
presión por los Jefes de Estadística el 
día 25 de Julio, a más tardar, del año 
en que se haga la rectificación.

Articulo 10. publicación do ¡as 
listas de electoras de cada Municipio 
ss verificará inmsdlatamente, debiendo 
quedar terminadas en todas la-a provía*

uno de díchoe ser vicios»
2.* Quienes tuviesen con anteríori* 

i id en podar dtil refalo Centro dirac*
tivo instancias, con la corraspondlente 
documentación, en sol cíiud de plsaas

dúos a qua 83 rsflsran.
- Este sesión tendrá también carácter 

permanente, no podrá durar mas de tres 
dÍ8s y los acuerdos que su ella as adop
ten ee pub-ic&rán dentro ds loa gela si
guientes en el Bo l min  Of ic ia l , siendo 
recurribles anta la raspactiva Audiencia 

y cuentea en el Municipio dos años, al territorial en el ptezo de oiroa sola días 
mano», de residencia; otra de ios que la naturales, contados a pan r do Iü  publf- 
hayan perdido; otra de los que hayan eselóo. Para la reclamaciones conira toa 
sido acogidos en establecimientos bañé- acuerdos da la Juntas provinciales de 
fices o estén a au instancia autorizados Baleares y Canaria?, el plszo será do 
administrativamente para implorar la nueve días.
caridad pública, y una relación de aqug* Las atoadas contra los acuerdos deTa 
¡tos electores que figuren en el Censo y Junta provincial se presentarán en ia

cías el 1,® de Septiembre del año en qce ____________,___ _ ,eu ieewi
se rectifiquen, bajo la responsabilidad del Cuerpo drÁrquite^os del Catas^ 
dal Presiente y Sacrat&río de las Dipata- - - - a
clones províueíalsá, y en Ornarías del
Presidente y Secretario de la M&comuní- 
dad Interinsular.
; Eu igual plazo estará también publi
cado el tomo o tomos del Censo electoral 
de cada provinda.

Cuatro ejempiaras da ks lísks da c k - 
da ssccióu se remitirán inmediatamente 
a las respectivas Juntas munípalss, 
cumplléndosu además lo que dispone el 
artículo 87 de k ley Electoral.

También se remitirá un ejemplar de 
las listas electorales de ia provincia al

y Coi Li»? »<3Í ¡V,
quedan relevados de nueva presenta
ción de aquellos documentos, excepto ¿3 
¡a cédula personal y d&l cartificado del
Registro Gaatrsl de Penados y Rebeldes, 
respecto de los cusías habrá necesidad 
de entregar los qna tengan validez en el 
pkzo stñaiado en U regla L* Los inte
rasados da que se rata figuiarán como

respecto de los cuales conste que hayan 
cambiado de domicilio.
^Eatas relaciones se remitirán, dentro 

de las fechas señaladas, bajo las respon- _ .
sabilidades que determinan el párrafo al día siguiente de expirar el plazo para 
octavo del articulo 15 de la ley Electoral poder presentarla al Jefe provincial de

Sscretaría du la misma, cuyo Secreta* 
río expedirá el correspondiente recibo.
: Las listas contra las cuales no se hu- 

bleso presentado apelación, se remitirán

concursante?, a manos qu@ renunc.’en ® 
ello expresamente durante aquel ptezo- 
Los que no renuncien podrán presantar 
nuevos jusí ficantes de méritos y servi
cios durante el mismo plazo.

„ Se ordenará la totalidad de lo8
Presidente ce la Au llénete, a loa Jueces aspirantes por orden da mérito? en re
de primera Instancia y al Jsfe provín- lacíón que abarcará un núm-iro’de Ar- 
clal de Estadística, y «jempteres del te- ( '
mo o tomos del Censo electoral de cada 
provincia sarán remitidos a la Junta 
Central dai Censo, a los Cuerpos Co e- 
giiladores, al Ministerio de la Goberna.

levivu to tresra un numero de 
quitectos igual íJ da plazas cuya proví- * 
síón se anuncia, y ocuparán desde lu®' 
ga lúa plazas vacantes loe primeros Ar* 
quííacios rakelonado?, quedando los r^' 
taníes, hasta compkiar el número de

M.C.D. 2022



■20 8° expscUdón da deatino, como xn* 
taa se ha consignado.

De Bfl«l orden lo digo a V. I, para en 
conocimíanto y loa efectos correspon’ 
cuentea. Dios guarde a V, I. muchos 
afios, Madrid, 28 da Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

MINI&TEaiO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y B8LM8 ABIK8

R1AL Or d k s

NAm. 418
lime, Sr.: Vhi&s las peticiones formu

ladas por algunos Maestros procedentes 
de Esc usías Nacionales, y que en la ac
tualidad se encuetran desempsfiado Es
cuelas de carácter voluntar!o en súplica 
de que se les reconozca derecho de pre
ferencia a obtener por su reingreso esta 
clase de Escuelas, cuando, en algunos 
casos ocurre, se convierten en Naclona- 
les, y

Considerando atendible tai preten* 
alón, toda v^z que, sí el propósito en que 
se inspiró el legislador al promulgar el 
vfgents Estatu-o, por lo que respecta a 
!a provisión da destinos, fué el de pre
miar la constancia o mayor tiempo de 
servicios en una misma Escuela, lógico 
es otorgar algún privilegio a los Maes
tros solicitantes, ys. que éstos al dejar la 
enseñanza oficial no abandonaron un so
lo día su función docente, mérito indis
cutible que lea hace acreedores al bene
ficio que pretenden, sobre los que, por 
conveniencias particulares se separan 
sunque temporalmente de la enseñanza 
o lo son por comedón disciplinarla, y 
fundado en tal razone miento:

S, M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto otor
gar a los Maestros da que se trata el de
recho de preferencia que solicitan para 
obtener por reingreso al ser convertidas 
•n Nacionales, las Escuelas de carácter 
voluntarlo, Municipales o de Patronato 
de que sean titulares, solo y exclusiva- 
menee en el caso de qne al realizarse tal 
conversión, las vengan rigiendo y reú
nan las demás condiciones generales que 
para solicitar por primer turno o í tablees 
•1 capítulo VII del Estatuto vigente, con 
la restricción siempre del »r ículo 78 
del mismo,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I, muchos años, Madrid, 20 de 
Enero de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera en- 

señania,
(G<c«a j Abril de 1917^

PRESIDENCIA
DKL UON81JO DK MJMI8TKO8

Junta Calijicadora de aspirante» a destinos 
públicos

0OMCUR8O DK ABRIL DI 1927 
Destinos vacantes a proveer en concur

so de méritos entra las clases e indi
viduos del Ejército y Armada, con 
srreglo a lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925 
v Reglamento para su aplicación e 
Instrucciones que se consignan al fi
nal de esta relación,
(DI8T1KOS DI PRÍM1BA CATEGORIA) 

Provincia de Baleares.
37, Oartero de San Lorenao (Ibíza), 

con 250 pesetas.
38. Hem de Puerto de Sóller, con 

¿50 pesetas.
39. Peatón de Palma de Mallorca a 

I* ludiouria, con 365 pesetas.
<0. Idem del extrarradio de Mahón, 

c°n 1.000 pesetas. Tendrá la obligación 
co efectuar la carga y descarga de ¡a 
correspondencia y efectos del servicio 
Postal en las oficinas fijas y ambulantes, 
7 prestar cuantos servicios compatibles 
coa su cargo les encomienden los Admi- 
Bwradores principales.
a m del extrarradio de Palma 
ce Mallorca, con 1.000 pesetas. Tendrá 
ee mismas obligaciones que las señala- 

en el número 40 de esta relación.

Diputación provincial
669, Conserje del Instituto provin

cial de Higiene, con 3.000 pesetas anua
les (2.a categoiís). No exceder de treinta 
y cinco tfios de odad y aptitud física. 
Ejercerá fancionea de Ordenanza y es
tará encargado da la vigilancia, limpie
za y custodia del Instituto.

670. Dos Mo z o s deaínfecíorea y de 
laboratorio del Instituto provincial de 
Higiene, con 2.000 pesetas anualss cada 
uno (1.a cátigorís). No exceder de cua
renta y c?nco afios y acreditar poseer 
conocimientos de desinfección.

Ayuntamiento de Algaida
671. Alguacil, con 1.080 pesetas

anuales (1.a categoría).
672. Guardia rural armado, con

1 .080 pesetas anuales (2.a caiegorís).
673» Peón caminero, con LCi80 pese

tas anuales (1.a categotíe).
Ayuntamiento de Binisalem

674. Guardia municipal Urbano, con 
1,500 pesetas anuales (2.a categoría),

Ayuntamiento de Ibi^a
675. Dos Vigilantgg de arbHrfos, con 

840 pesasas anuales cada uno (l,a cate
goría).

676, Gordla municipal, con pesetas 
1.200 anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Manacor
677. Cuatro Agentes de VígiUnci», 

con 1.350 pesetas anuales cada uno (2.a 
categoría),

678. Dos Peones camineros, con 1 350 
pesetas anuales cada uno (1.a categoría).

679. Hospiclero, con 400 pesetas 
anuales (1.a categoría).

680. Cabo da Agentas de Vigilancia, 
con 1.500 pesólas anuales (2.a cate- 
goris).

681. Jardinero, con 1,50 pesetas dia
rias (1.a eategoih). Acreditar poseer 
noeloim da jardinería,

Ayuntamiento de Palma
682. Guardia urbano, con 5‘25 pese

tas dianas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Petra

633. Sepuliurero da Arlafiy, con 200 
pesetas (1.a categoría).

Ay untamiento de San Luis
684. Serano, con 720 pesetas anub

las (1.a categoría).

1N8TR00IONI8 QUE 8E CITAN

Condiciones generales para solicitar 
destinos

1 .a 8ar mayor.de veinticinco años.
2 .a Los de activo servicio no exce

der de treinta y cinco años.
3 .a Los licenciados y ratlrados no 

exceder de cuarenta y seis sñjs, Sa ex^ 
cepiúaa los cesantes por reforma o dis
minución de plantilla en destinos civiles 
obtenidos con anterioridad o qua entre 
los destinos adjudicados al interesado 
en propiedad por esta Junta, con ante
rioridad a cumplir los cuarenta y seis 
afios, completasen un mínimum de cinco 
años, Estos puedon solicitar otro desti
no sin más limite da edad que la que 
por reglamanto se exija para el zervi- 
ció del cargo que pretendan.

De este beneficio gozarán también los 
licenciados y retirados de Guerra y Ma
rina que reúnan las condicionas que 
exige el articulo 19 del reglamento.

Estos limita de edad se entenderán 
cumplidos el día 10 del mes siguiente al 
de la publicación de Us vacantes,

4 .a Haber cumplido la primera si
tuación de servicio activo y prediamen- 
te en filas cinco meses por lo menos, a 
excepción de loa inutilizados, a los que 
no se exige tiempo determinado de per- 
menencla.

5 .a Acreditar buena conducta y, por 
tanto, carecen de todo dere ño loa ex
pulsados dol servicio militar y los que 
tengan notas desfavorables sin invali
dar.

6 .a Para toda petición da destino los 
interesados solicitarán con anterioridad 
la calificación de méritos y servicios 
militares,

Los da activo servicio tienen que 
acompañar el documento de calificación 

de servicios cada vez que soliciten des
tico.

Los licenciados solicitarán esta califi
cación para pedir destino por pr-mera 
v f z , Para los sucesivos concursos en los 
que pretendan tomar parte podrá valer
las la calificación anterior si no hubiste 
sido rechazada por Incompleta,
Medios para solicitar la calificación de 
méritos y set vicios que han de presentar 

para pedir destinos.
La calificación puede solicitarse en 

Iodo tiempo, cuya documentación y cur
so se sujetará a loa procedimientos sí- 
guiantes:

Para los de servicio activo, - Cada vez 
que sotic ten destino acompañarán a las 
papeletas de petición certificado demos
trativo de servicios, expedidos por los 
Jefes de Cuerpo y Jos copias de la filia- 
Otón. Los Jefes de Cuerpo ajustarán r u s  
certificados al formularlo número 1 que 
señala el reglamento de 22 de Enero^úl- 
tima ateniéndose a las observaciones 
que se consignan en el citado formula
do,

Para los qne no estén en servicio activo 
y residan dentro de la localidad en que te 
encuentre el regimiento o unidad de reser
va a que perfenetcan. Formularán ins
tancia dirigida al Presidente de la Jun
ta calificador», la que, debidamenia 
reintegrada y acompañada de una co
pia da la página octava de su cartilla 
militar, pase de au situación o licencia 
absoluta íegalmente sutorizad», entre
gará al Jefa de su Cuerpo, Ea dicha Ja- 
f»tura se tomará nota de 1» cédui», se 
archivará H copla del pase y se unirá 
a la instancia al estado demostrativo de 
los servicios militares del interesado y

De s t in o s pú b l ic o s Timbre 
corres- 

poedienie

Co n c u r s o  d il  me s  d e  .

Primer apellido . }
> Nombrs , , . . . 

Segundo apellido J

Excmo. Sr. Presidenta de la Junta calificadora: El que suscribre, con cédula 
personal de clase, núm, y domiciliado en ......................    desea
obtener un destino de loa anunciados a concurso en el mas actual por el orden da 
preferencia que sigue......................... ...............(bastando solamente
indicar el número da ordan con que aparece en ta Gaceta-, y bien entendido qao la 
preferencia a los destinos se entenderá por el orden que los enumeren, colocando 
en primer lugar los que deseen sa tanga en cuanta la pnferencía por ser natural 
da la localidad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y qne harán 
constar así en la papeleta. El que así aviara deaempeñAndo un destino concedido a 
propuesta de la Junta calificadora, deberá justificarlo, informando su Jefe, y loa 
que hubieran cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justifican lo.

(Fecha y firma.)

Los de activo entregarán sus pápele- 
ía s  ai Jefe de b u  Cuerpo, Los de las de
más stiuaoícnes, al Alcalde de la locali
dad donde resid», al cual informará al 
dorso sobra la conducta del peticionarlo 
y las cursarán sin dtiaelón alguna a es
ta Junta, acompañ&ado todos los docu
mentos que le presenten los solicitantes, 
y expidiéndoles recibo donde sa haga 
constar la fecha da la presentación.

Documentos que hay que acompañar a 
las papeletas de petición de destinos.— 
L.s que sa exijan en el anuncio de las 
vacantes que pretendan, más los certifi
cados que correspondan an los casos si
guiente»:

InWUiiados.—Acómpsfiarán a su pe
tición certificado da aptitud física para 
el desempeño del destino, cuyo certifi
cado será expodido por el Tribunal mé
dico militar, designado por los Gober
nadores militares o por loa Comandan
tes de las piezas do Marina.

Certificado de suficiencia— Los que as
piren a destinos de segunda y tercera 
categoría y no sean cabos o sargentos, 
ni consten en sus filiaciones hoyan sido 
declarados aptos para estos empleo», 
Eolicitarán del Gobierno militar o Auto
ridad da Marina, según su procedencia, 
examan de suficiencia, & fin de que se 
lea expida el correspondiente cariiñci- 
do, en el que se consignarán los conccí- 
miemos que procedan. SI los interesa
dos residieran en i» localidad en que ra- 

3
dos copias de la filiación, remitiendo a 
la mayor brevedad esta documentación 
al Presidente de la Junta calificadora.

Para le» que no estén en servicio activo 
y no residen en la le calidad donde se en
cuentre su regimiento o unidad de reser
va,— Formuierán sus fntanc'.ía en la 
forma Indicad», o sea con los mismos 
documentos que ae h&n expresado, sin 
más d lerenda qua en vez de presentar
la al Jefe de su Oascj-o, lo h¿rán a la 
Autoridad mü:tar de la localidad, si la 
hubiera; si no, al Alcalde o al Cóatul 
en su caso, y dichas Autoridades, una 
vez que hayan tomado nota de la cédu
la, 'os cursarán al Jeta del Cuerpo o 
unidad de reserva a que periemzca, y 
dichos Jefes cumplirán el procadimíento 
y las observaciones qua sa han consig
nado en el caso anterior.

Licenciados absolutos y retirados.— 
Los licenciados absolutos y retirados 
deberán acompañar dos copias de su li
cencia absoluta o propuesta de retiro 
con su heja de servicios, una de ellas 
en papal de la ciase 8,a, visada por el 
Comisarlo de Guerra o el Alcalde, y la 
oira en papel de 9.® clase sin autorizar. 
Los Jefas de Cuerpo en este caso rsmiti- 
rán a la Junta calificadora estos docu- 
meatos, acompañados de U instancia y 
el astado demostrativo de servicio,

Forma de solicitar destinos,
Se solicitarán en dobla papeleta, con 

arreglo al modelo que » continuación se 
inserta y dsbidamante raimegr&das, 
Los de servicio activo, con pói z» do 
9.a ciase; los un tas restantes situacio
nes, con póliza de 8.a clase para una 
pspeleta y de 9.a para la otra,

Empl e o  mil it a r  ................

dique el Cuerpo o unidad a que perte
nezcan, dirigirán al Jefe del mismo es
ta solicitud do examen.

Lo que en sus filiaciones conste que 
no saben leer ni escribir y hubieran ad
quirido estos conoclcímíentos con posta- 
rforldad, lo acreditarán mediante certi
ficado expedido par el Maes'ro nacional 
del punto da su residencia o el del más 
inmediato,

IaUa»—P^r& los destinos en queso 
exija uñé determinad» taita, el certifi
cado referente, a ésta será expedido por 
la Autoridad míllur o por el Alcalde on 
80 defecto.

Para.otros certificados.—En aquellos 
destinos para los cuajes so exijan óler- 
tos conocimientos d« arte u oficio los In
teresados se proveerán dy un cortificK- 
do expedido por Centro o Establecimien
to oficial adecuado o por un técnica ma
triculado en la materia objeto del certi
ficado o en su defecto por persona qua 
dirija fábrica o esrablec.'mlsnto en el 
cual so realicen trabajos de loa oficios o 
arto de que se trate. Cuando los certifi
cados no se»D expedido» por Centro o 
Esíhblecimiento especial, aerán visados 
por el Alcalde o Teniente de Alcalde 
del distrito y deberán venir debidamen
te reintegrados. Todo» estos certificados 
deberán solicitarlos ios interesados con 
la debida anticipación para que sean 
acompañados a tas papetatas de peti
ción de destino.
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4
Advertencias generales

1 .a Qud¿»ráü ítMra da concurso:
1 ,° L&a peticiones de destino qaa es

tén msl doearaeníKda».
2 .® Las qu9 tengan entras, en le Ss- 

cretarls, de ¡a Junta, con posterioridad 
si 20 de Abril, si a© trata de solicitantes 
que mídan en la Península, y d*l día 
25 del Enísxno para los que miden fuera,

3 .® Les que en la fechA qu^ indica ol 
párrafo anterior no hayan íanfdo entra
da la clABificacióa de gurvio os y doeu- 
mensos anexos prevenidos en cada caso 
par» ¡a calificación del peticionarlo.

2 .a Los que sodciten na destino de- 
bsu ranulrlad eonáíclones que su @xij%n 
en el anuncia de la vacante; y los desig
nados pitra ocuparlo Cebarán proveerse 
de certificado da antaosdemes penales, 
coya pr-asenuc óu será requisito indis
pensable para ¡si toma de posesión,

3 .a L^s Autorideidoa encargACas de 
cursar U dcC'imgniaoióu ¡o harán con la 
menor domor^ posible, a fin de evitar 
los naturales trastorno*, procurando que 
las ínstanoUB y documentos esléa debf- 
d&meute reintegrados y d»j4ndo sin cur
so lás que carezcan de los requisitos an» 
teriorm^nta señaiado»,

4 .a Con el fin da evitar extravíos se 
h&'-e ptü.ísQta « u» Autoridades y con
cursantes la convenleucU de no remitir 
documentos origínalas, sino copias debi
damente Rutor zadss, excepto en los c®r- 
tlücadoa qua se exijan para el deaempe- 
fio do destines en los qua 89 pida ese re
quisito.

5 .a P*rR nodo cuanto no ee detalla 
en «sUs instrucciones, ea tendrá ©n 
cusma ¡o dispuesto en ei RogUm^mo de 
22 de Enero de 1926 (Gaceta n ®31),

Madrid, 28 de Marzo c 1927. -El Ge- 
nsrsl Prasid^Gíe, José Vliiaibía,

(Gaceta i.° Abril de 1927^

«OM PKOYIliGIAL
---------------- ----------------------------- - , .

Núra, 745
TESOBERIA-OONTADUaiA 

de Hacienda de Baleares
80 recuurl». a loa Befiorea Jueces Mu- 

nícipaleá el cumpiimieato dyl aríícuio 
93 de la vigente Lsy dal Registro Oivll, 
dfcbíendo participar da oficio r  esta Te- 
soreríá-Contaduría do Hacienda las de
funciones de loa Reto v 03, Jubilados y 
Pensíonistaa que perciban sus habares 
por eá¿a oficina, a fia de proceder a 
darles de bsj» en su nómina respectiva.

Palma 2 oe Abrii de 1927.—El Teso- 
rero-Conludor, Mateo Ros.

Núm. 742
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o .—Quaúa expuosm al público 
a efectos de t uclamación durante el pla
zo de ocho días hábiles y horas de ofici
na en ei Negociado de Arbitrios de este 
Ayuntamiento unas relaciones de altas 
a ¿os arbitrios de Alcantarillado y Anun
cios y carteles colocados en vehículos.

Adviniendo que expirado dicho plazo 
30 se admitirá recUmaoión alguna.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 1.® de Abril de 1927,—El Al
calde, G. Dezcallar.

;Nú^, 740 
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX 
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término municipal, para 
el corriente año, permanecerá expuesio 
al público a efectos de reclamación en 
1a  Secreiaría de este Ayuntamiento, du
rante ei plazo de ocho Cía s  a contar des
de el siguiente al de la poblicación de 
este anuncio en el B. O,, duran te cuyo 
plazo serán admitid&s las reclamaciones 
que se produzcan, pasado el cual, nin
guna será atendida, ¿

Andraiíx l.® de Abril de 1927.—El 
Alcalde, J^lme Tortelía,

Núza, 754
Terminadas i&s cornos municipales 

c o k  respondientes al ejercicio semestral 
de 1926, estarán expuestas ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a contar del ei- 

galente al de su inserción de este anun
cio en el B. O , durante cuyo plazo y 
ocho días más, podrá cualquier habitan
te del término examinarlas y formular 
reparos u observaciones y, transcurrido 
que sea, ninguna será atendida,

Andrahx 2 de Abril d© 1927.- El Al
calde, P. O. el primer Teniente, Antonio 
Alemañy.—P, A. de la C. P.~El Secre
tarlo, Jalma Porcol.

Núm, 727 
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 
fUndlda» Imh  cuentas municipales co- 

rret'poudienteíi al ejercicio del 2,” se
mestre) de 1926, estarán expuestas al 
público en 1* Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias há
biles, contados desde el siguiente al de 
U Inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo y los ocho días siguientes 
podrán los habitantes de este término 
municipal formular los reparos que es
timen convenientes, conforme estable
ce «1 artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda Municipal.

Ferrarías 29 Marzo de 1927,—El Al
calde, Juan Giménez.

Núm. 741 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

R^n íldas por esta Comisión municipal 
Permanente en sesión del día cuatro de 
Marzo último, las cuentas municipales 
correspondiente* al segundo lemaatre 
del año 1926, estarán expuestas al pú
blico *n ¡a Secretaría ds ease Ayunta- 
mlsnto por espacio de quince días con
tados desde e! siguiente al de la inser
ción d® $ate anuncie an el B. O. de la 
provincia durante dicho plazo y ios ocho 
días slguiontee podrán formularse los 
reparos y observaciones que se estiman 
convenientes.

Selva 5 Marzo da 1927,—El Alcalde, 
Miguel Puigeerver,

Núm. 743
AYONT * DE SON SERVERA

Ei Ayuntamlonte Pleno do ast*. villa, 
de conformidad con lo que dispone el 
número segundo de la Real orden de 15 
dü Noviembre último, ha acordado que 
el repartimiento general de utilidades 
formado p^ra el ejercicio de 1925-26, 
prorrogado para e. semestre de 1926, 
rija durante ai presente afio de 1927, si 
no es objeto de impugnación por parte 
de contribuyentes que representen un 
diez por ciento da los existentes en el 
Municipio, o una décima parle de la ri
queza incluida en la parte Raal del mis
mo repartimiento, dentro d$ los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia,

Son Server» 80 de Marzo de 1927.—El 
Alcalde, Amonio Surada,—El Secreta
rio, Bartolomé Fluxá.

Núm. 744 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Ed ic t o , —Tramitado en este Ayunta

miento a pedeión de Miguel Pascual 
Obrador el oportuno expediente para jus- 
ííflear la ausencia de su hermano Pearo, 
de más de diez años, del cual resul
ta además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
da bases para el Reclutamiento y Reem 
plazo de» Ejército, y an especial del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de Fe- 
braro de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Pedro Pas
cual Obrador, se sírva participarlo a es
ta Alcaldía con la mayor sama de an- 
teesdentes.
^E1 citado Pedro Pascual Obrador, es 
hijo de Miguel y de Magdalena, cuenta 
82 años de edad, tall^ regular y de aire 
marcial.:

En La Puebla a 29 de Marzo de 1927. 
—El Alcaide, Miguel Grespí,

Núm. 746 
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 
Ed ic t o .—TramKado en ute Ayunta

miento el oportuno expediente para Jus
tificar la ausencia de B. Guillermo Sín- 
tes Salord, de más de diez aflos, del eoal 

resulta, ademái que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en la v gente Ley de Re
clutamiento y Reempiszo de Ejército, 
y en especial del artículo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
pub íca el presente por sí a guíen tiene 
conocimiento de la actual re idancia del 
aludido Guillermo Sintes 3 lord, ge sír
va participarlo a esta Alcaidía con la 
mayor suma de snteesdentes.

E citado Guillermo S n e- Salord, es 
hijo de José y de Antonia, cuenta 30 
años da edad, noae ««be máx neñss per
sonales pxra facilitar su identiflcac’ón.

En Gíudadrla en 1.® de Abril de 1927. 
—El alcalde, José Mol!,

. Núm. 747
AYUNTAMIENTO DE LLOBET 

DK VISTA ALBGBK
Ed ic t o ,—Tr ^ml?ado en esta Ayunta

miento a petición de Juan Antonio Níell 
Gelabart el oportuno expediente para 
justificar í» ausencia de su padre Anta 
nío Niel! Jaums, da más de díaz años, 
dal cual resu;t», además, qu» se igno
ra su paradero durante dicho tiempo, 
y a los afectos dispuestos en el vigente 
Decreto-ley de bases para el Recluta
miento y Reemplszo del Ejército, y en 
ospeclal del artículo 293 de» Reglamento 
de 27 da Febrero de 1925, b *i publica 
el presente por sí alguien tiene conocí- 
miente de la actual residencia del alU’ 
dido Antonio N all Jaume, so sirva par
ticiparte a esta Alcaldía con la mayor 
eutBA de antecedsntes.

El citado Antonio Nia'l Jaume, es hi
jo de Antonio y de Magdalena, cuente 
46 años de edad, talla regular y da 
porte y aire marcial,

Llor^t da Vísta Alegre a, 30 de Marzo 
de 1927.—-El Alcalde, Mateo Vanrell.

Núm. 753
AYUNTAMIENTO d® LLUOHMAYOR

Formo tedas y rendídaiR lee ouentaa 
municipales d« esta localidad eorreipon- 
diente* al ejercicio de 1926, Semestral, 
con loa docomentes que la? juetiflean, es 
hace público que tes mismas se hallarán 
de manlfieito eu te excretaría de esta 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dl^s, al objeto da qus cualquier habíten
te del término municipal pueda exami
narte» y formular por escrito los reparos 
y obmvaciouaa que estime pertinentes 
durante dicho ptezo do exposición y loa 
echo días siguientes, de coaformidad con 
lo dispuesto «n el artículo 126 dal Regla
mento de la HACienda municipal; an la 
inteligencia di que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
ninguna,

L nchmayor a l.° do Abril 1927.—El 
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm, 755 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Habiendo acordado la Oomisión Mu

nicipal permanente declarar incursos en 
el primer y 2.® grado de apremio a lod 
morosos por el concepto del repartimien
to de utilidades an sus doa partes perso
nal y real correspondiente al año 1925 a 
26 el hace público a dichos moroso^ que 
deberán satisfacer sus débitos en el pla
zo de tres días a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente edicto 
en el B, O. de la provincia de 8 a 13 ho
ras en la casa del recaudador D. Fran
cisco Portellal Calle de San Luis húme
ro 27,

San Luís a 2 de Abril de 1927.-—El 
Alcalde, Miguel Tudurí.

Núm. 737
El Sañor Don José Rkra y Atemañy, 

Capitán de Navio, Comandanta de Ma
rina y Director Local de Pesca de la 
Provincia de Menorca y Distrito de 
Mahón.
Hago saber: Que ordenado por el Ex

celentísimo Iltmo. Señor Director gene
ral de Pesca marítima la caducidad de 
la concesión otorgada por Real orden 
de 81 de marzo de 1925 (D. O. 78 pági
na 490) a Don Antonio Canosa Usón de 
Ignorado paradero, para te explotación 
provisional de la industria de esponjas 
en aguas de esta Provincia marítima, 
■e cita para que en el término de un

mes, a partir de la fecha pübHCMM 
de este edicto en te Gaceta de Madrid 3 
presente en este Uírecc on Local ¿ 89 
G», sita en la calle del Carmen 5 de g8* 
t& Ciudad, a los fines de cotlflcuc’ón S* 
demás que puedan interesar al ConpJ 
alonarlo. ce‘

M^hóo 30 de Marzo de 1927_JmA 
Riera Atem*ñy.

Num. 738
H -go saber; que ordei-ado por g, 

cel ritLlmc I tmo. 8 flor Director G9Q ' 
ral de Pesca Mari.-me Ir  caducidaí^ 
te cancesíón otorgada por Real orden 
de 10 de Febrero de 1925 (DO, 38 pígt, 
na 249) a Don Pedro Comas Sierra 4» 
ignorado paradero, para la explotaoUD 
de 1a industria de esponjas on aguas de 
este Provincia marítima, se te cita piri 
que en el término de un mes, a 
de la fecha de publicación de eaia edic. 
to en la Gaceta de Madrid, se presante 
en esta Di 1 socio u Loe»! de pasca, sita 
en la caite del Carmen 5, de esta C|q . 
dad, a los fines de notificación y demis 
que puedan interesar ai coacesionarfo.

Mahón 30 de Marzo da 1927.— José 
Riera Aiemañy.

Núm. 750 
REGIMIENTO MIXTO

DI AKTILLMKIA D8 M.1LLOB0A
Debiendo proc-ite este Gu&rpo a ¡| 

vente d* los efectos de cocina y prendu 
usadas que % continuación se relacionan 
s@ pone an conocimtenka del público pan 
que los que deseen adquirirte» puedan 
presentar «a estas ofictos de M&yorii 
preposición*-», bajo pliego cerrado, in 
Basles fiarán admitidas h^sta ei día 20 
de Abril próximo,

Alpargatas, 457 kilogramos; Zapstoi 
832 id.; Ropa de p.año, 180 id.; Ropi 
kaki, 363 id.; Ropa blanca, 119 id.; Go 
rroe 6® paño, 5 id.; Chaiocos de bayonij 
12 id.; Hierro vísjo y efectos de cocine, 
180 id.

Palma 30 Marzo de 1927,—El Coman
dante Mayor, Miguel Ribas de Pina.

Núm. 786
El Jefe de Transportes Militares de «U 

Pla^a
H»ce saber: Qua debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento del mes da Mayo próximo veni
dero las «apeciea de artículos que a con
tinuación se expresan se señala el dli 
2 del mismo a tea 11 de la mañana pan 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentarse en 
la Jefatura de Transportes de esta Pía- 
z& Santa Ana número 4, sus proposicio
nes con muestras de loa ardeulos que de
seen vender y que han de reunir l»i 
condiciones de buena calidad requeri
dos para el suministro y en loa precio! 
de ellos comprenderse o sean obligado! 
a poner loa artículos que ofrezau ai pie 
de loa almacenes del expresado Estable* 
cimiento.

Mahón 1.® de Abril de 1927.— José 
Moreno,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con* 

BÍsiante, Botes de kaol, Aceite bnliante» 
Cabos de algodón y Aceite común,

Núm. 748
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravío un talón de 
depósito volunteno ea metálico consti
tuido a nombre de Catalina Forxeza Po* 
mar en te sucursal que esta Sociedad 
tiene en Sóller, alendo 11.979 el número 
de dicho talón y su fecha de 22 de Ene
ra de 1925; se previene que, transcurri
dos 15 dtes desde ¡a publicación oflctel 
de Bate anuncio, sin que se presente e® 
eita Central o en te Sucursal mención®' 
na el repetido talón o alguna recl*n,a‘" 
dón sobre el míamo, será éste declarado 
nulo y sin valor ni efecto, y se expedir* 
el correspondiente duplicado con todos 
loa pormenores del primero. .

Palma 4 de Abril de 1927.—Por •! 
Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 
A. Bennaaser.
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